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Panamá. 6 dejunio de 2025
Nota C- 133-25

Ingeniero Carrillo:

Ref.: Facultad del Presidente de la Junta Técn¡ca de lngeniería y Arquitectur¡, de
firmar de manera indiridual la Resolución en la qlle se designan a los integrantes
y coordinadores de Ios Comités Consultivos Permanentes o comisiones, sin la
necesidad de la firma del Secretario del Pleno de dich¡ Junta.

Me dirijo a usted en esta ocasión y. con nuestro acostumbrado respeto. en atención a su Nota
JTIA No. l4l -2025 de 28 de abril de 2025, a través de la cual nos consulta si el Presidente
de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, puede firmar de manera individual las

Resoluciones que designan a los integrantes y coordinadores de los Comités Consultivos
Penlanentes o cornisiones, sin la necesidad de que esla resolución lleve la fi¡nla del

Secretario del Pleno de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura.

A continuación. procederemos a sustentar nuestro criterio en los siguientes términos:

Fundamento jurídico de la Procuraduria de la Administración.

f l( lt)
profesiones da ingenierío y araui¡eclura"

Mediante la LeyNo. l5 de 26 de enero de enero de l959t"Porlacual se reguloel ejercicio
de las proJesiones de ingeniería y orquitectura", se creó la Junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura. la cual está compuesta por siete (7) rniernbros principales y sendos suplentes.
quienes serán Ingenieros o Arquitectos idóneos2.

üt ese senlido

I Modilicado por la Ley No. 53 de 4 de febrero de l9ó3.
r Cl'r. artículo I I de la Ley No. 15 dc 26 de enero de t959. modilicado por el artículo 9 de la Le\ No. 53 de 4
dc l'cbrero de 1963.

I el No. 15 26 de enero de 959 "Por UC

Ingeniero
RICAR-DO CARRILLO PULIDO
Presidente de la Junta Técnica de
Ingeniería y Arquitectura del Ministerio
de Obras Públicas
Ciudad.
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En ese sentido. la citada Ley No. l5 de 1959. establece en su artículo l2r las atribuciones
que tendrá la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. entre las cuales se encuentran las
de velar por el cumplimiento de la Ley; aplicar las sanciones corrcspondientes que le
corresponda a los infractores de Ias presentes disposiciones. y gest¡onar ante las autoridades
competentes para que apliquen las de su incumbencia; así como, la de expedir las
certificaciones de idoneidad del que trata esta Ley y suspéndelos temporalmente o
indeflnidamente o cancelarlos a quienes hubieren incunido en las causales establecidas en
el artículo 8. entre otras.

II. Del Decreto No. I 75 de l8 de mayo de 1959 " Por Ia cual se apruebu el Rt,glonento
dt la,luntu Técnica dc Ingenierío v Arquitccturu"

Por su parte. debemos indicar que el Decreto No. I 75 de I 8 de mayo de 1959r. reglamentó
la Ley No. I 5 de 1959, estableciendo entre otras cosas que la Junta Técnica de Ingeniería y

Arquitectura. estará presidida oor un Presidente. quien será el representante leqal 1 por un
Secretario.

En cuanto a las atribuciones del Presidente de la de la Junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura. tenemos que el artículo 6 del citado Decreto No. 175 de 1959. señala lo
siguiente:

'6. Son ot buc¡on¿s del Prcsitlenle:
at) Cont'o(ur los sesü¡nes de lq Junta

c ). Firtnur los ocfts de lts sesi0nesjunfo «¡n el Secr¿lurio,
así como los cerlificados de i oneilurl puru su expedición.

e) Acluar como reprcsenlanle legal de lo tunlo.
" (Lo destacado es nuestro).

De ahí que, que se desprende que el Presidente de la Junta Técnica de lngeniería y
Arqu¡tectura osténtenla la representación legal de la junta y firmará en conjunto con el
Secretario dos tipos de documentos a saber: las actas de las sesiones y los certificados dc
idoneidad para su expedición.

Ahora bien. el Secretario de la Junta Técnica de lngeniería y Arquitectura. al igual que su
presidente. también ostenta atribuciones legales contempladas en el artículo 8 cilado Decreto
No. 175 de 1959. Veamos:

c) Expedir los certiJicatlos de ldoneidud que truto lo Le!
I 5 de 26 de enero cle 1959, ¡' firmarlos conjuntumente
con el presidenfe, para su valklez" (Lo destacado es

nuestro).

r Modillcado g.» el atículo l0 de la Ley No.53 de 4 de l¡brero dc 1963.
r Publ¡cado en la Gaceta Olicial No. 1525.1 del miércoles 25 de nor iembrc de 196,1

En conurda»cio

"8. Son ulribuciones del Secrclufio:
u) Redactor lus actds de lqs sesion¿s ) rtmo usjunto con

el Presidenle una vez aprobadas
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En concordancia con el artículo 6 del citado Decreto No. 175 de 1959. queda claro que
existen solamente dos (2) atribuciones legales en las cuales el Presidenre de la Junta Técnica
de lngeniería y Arquitectura deberá firmar junto con el Secretario que son: la actas de las
sesiones y los certificados de ldoneidad.

El jurista panarneño Víctor Benavides, en su obra: "(lontpgltdiq de Derrcht Público
Panonteñoí ". se refiere a los elementos que debe contener todo acto administrativo. en el
siguiente tenor:

"La doctrina adninistrat¡vq no se hq puesto de qcuerdo en LuanÍo
a los elenentos esenciales del acto administrativo, o sea aquellos de
los cuules depende le existenciq, Ia validez y eficacia de tqle aclos.
SAYAGUES LASO es del criterio que los elementos del .4cto
Admin¡strqlivo son: el órgemo compelente, lq voltoúad
qdninislrativu, el contenido, el motivo, la.finalidad, las lónnus y el
procedimiento.

Por su parte, el su obrs "El Aclo Admin¡slrativo", MANUEL
lvlANA DIEZ conceplúa que los elementos del Acto Adntinistativo
pelecto son de dos clases: los que se refieren a la legolidctd, 1,bs
qtinentes ql mérito, y;ostiene que lus condiciones de legitimidad del
Acto Administrativo son: órgano competenle, cleclaración de
voluntacl, objeto y forma.

El C'onsejo cle Estado colombiano ha sostenido que

'En lodo Acto AdninisÍqtivo existen cierlos elemenkts
esenciales, de los cuales dependen su vulide: )' e-licacia. Es«¡s
elem¿ntos son los siguientes: órgano compelenle, roluntdd
odm ¡nistrativa, contenido, notirtos, rtnalidad y J:ormo'.
" (Lo resaltado es nueslro),

Tal como lo explica el exmagistrado Benavides Pinilla."el oclo adninislraÍiwt, re.sulta conru
lu declaración enitida o acuerdo de yoluntad celebrudo. confbrne a deretho por su
cnüoridutl n orgonisnru público. en ejercicio de una.f nción administralita dal Estulo. pura
crear, ntodiJicar, tronsmitir o extinguir una relación jurídica que en algtin uspecto qrctlu
rtgida por cl derecho adninistrut ivo".

Es decir. que todo acto administrativo deberá formarse respetando sus elementos esenciales:

l. competencia, salvo que ésta sea delegable o proceda la sustitución. objeto el cual.
debe ser lícito ¡ fisicamente posible:

2. llnalidad. que debe estar acorde con el ordenamiento jurídico y no encubrir otros
propósitos públicos y privados distintos de la relación jurídica de que sc rrale;

3. causa. relacionada con los hechos. antecedentes y el derecho aplicable:

5 ( ti. Página t82

1. ntotitttción.,

Ill. De los Elementos del acto adrninistrativo.
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4. motivación. comprensiva del conjunto de factores de hecho y de derecho que
fundamentan la decisión;

5. procedimiento, que consiste en el cumplimiento de los trámites previstos por el
ordenamiento jurídico y los que surjan implícitos para su ernisión; y

6. forma. debe plasmarse por escrito. salvo las excepciones de la Ley. indicúndose
exttresunentu el luu 'de exocdit'ión . ficha y uutoridod quc lo antitc.

Así pues. todo acto administrativo, debe contener una serie de elementos imprescindibles.
de los cuales dependerá su validez y eficacia, siendo uno de ellos el órgano correspondiente
para emitir el acto. y efectivamente, acompañado de la rúbrica de sufrino conn¡ autoridad
conuelenle.

Con referencia a lo anterior. podemos señalar que. para que el "acto odninistrolixt" pteda
ser generador de obligaciones. también debe cumplir determinados requerimientos
subjetivos. objetivos y formarles, todo ello, dará lugar a que éste, goce de los atributos de
legal idad. eficacia y ejecutoriedad.

Para referirnos brevemente a dichos requerimientos subjetivos y objetivos. la autora y
abogada panameña ÁBREGO, Marelissa, sostiene que:

"El elemento subjetivo, éste. se r$ere a que el órgano creador del
acto debe ser compelente; el elemento objetivo que guurda relación
con que la uanifesloción de voluntad de la edministració , debe ser
vdlida, esto es, conforme con las fucultades de que goce quién lo
creo y debe estqr expresqdo en los términos señalados en la Le1,.

Finubnen¡e, el elemento formul guar<la reloción c'on el
procedimiento al que debe ceñirse la administrqción en su
actuución.

Unu ve: que se expicle un Aclo Administati|o cumpliendo con todos
los elementos esenciales arriba referiros, se puede afirmar que el
.4cto ,ldministatiyo tiene los qtibutos de legalidad, eficctcia y
ejectrtoriedad ya mencionad<ts." (Relerencia citqdq por
QUINTERO, Selva. Articulo La Motivación del Acto. Reyista
Gestión Pública de la Procuraduriu de la Administración. Edición
N" 9 Junio 201l).

lV. De Ia Firma del to adrninistrativo.

Doctrinal¡nente se ha señalado que:"Por ahora, claro está. la.firnru - bajo una u otra forma
-- es todat'ía un requisito fundanrcntal dal ocn¡, tanto en derecho priyudo c.onL¡ nil¡lito. tn
c l se ntido que cs atin el ntodo nornnl o habitual de acreditar que la voluntu(l el¿ctit unantc
ha sido enilidu en lafitrma que el acto indica"6.

En esa misma línea de pensamientos sostiene el autor también. que si falta la finna. entonces
no hay acto: no se trata de un vicio de forrna sino de la inexistencia de la voluntad
administrativa de dictar el acto7.

ü!!1!r!

" GORI)ll.l.O. Aousti n. Tratado de derecho i¡dministrati\ o \
( apitulo 10. Bucnos A¡rcs. Argcntina
7 https:r'rr rrrv.eordillo.com f tom03/clDilulol0.odf

obras sclectas linno.l. El uclo a(lminislruli\ o.
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A.juicio de ésle (el auÍor cifado), refiere igualmente a la doctrina alemana, la cual estima
correcta y: "al ¿lecir de Hulchinson, si un decreto o una resolución no están -firnados,
signi-fica que no hay decreto ni resolución: hay un papel escrifo, sin troscen(lenciu juridico
zrlgrzra". Es decir: "podría versc en ello un pro-v-ecto de acto, a lo sunn. La regla dc que un
ttcto sín firnru no es un acto adnin¡slrutiyo, sino un petlazo de papel escrito I' nado ntls, c.;
¿( a.\lricto aplicación a todo acto adninistrativo que conryorle una det'isión indiyiduul.
Cluro está, ello es así cuando se utiliza este soporte Jísico, hoy llamado de prinent
generación, para la escritura" -

V. Conclusión.

En razón a todo kl expuesto, la Procuraduría de la Administración es de la opinión que el
Prcridente de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura si puede firmar de rnanera
individual- las resoluciones en las que desi gnan los integrantes v coordinadorcs de krs
Co¡¡ités Consultivos Permanenles o comisio toda vez que la misma. no se encuentra
contemplada dentro de aquellos actos administrativos enumerados en el Decreto No. 175 de
1959. que taxativamente el Presidente tiene que firmarjunto con el Secretario del Pleno de
dicha Junta para su validez.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi aha consideración.

p

G EL VILLA EN
rocuradora de la Administración
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En esta fbrr¡a, dejamos expuesta nuestra opinión. no sin antes indicar que la misnra no es
vinculante para la Procuraduría de la Administración.
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